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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado

Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

INVIAS Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Reconoce  personería  a  la  abogada  de  INVÍAS
Auto reconoce personería05001233100019990332100 268 MARTHA NURY 

VELASQUEZ 
JOSE UBALDINO RESTREPO 
OROZCO

INVIAS Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Reconoce  personería  a  la  abogada  de  INVÍAS
Auto reconoce personería05001233100019990332100 268 MARTHA NURY 

VELASQUEZ 
MARGARITA ATEHORTUA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA -S.S.S. DE ANT.

ACCIÓN 
CONTRACTU
AL

16/06/2017
REQUIERE  AL  PERITO  PARA  QUE  RINDA  EL  DICTAMEN  
Auto que resuelve05001233100020020253200 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
SONIA ISABEL URREA 
QUINTERO

IDEAACCIÓN 
CONTRACTU
AL

16/06/2017
REQUIERE  AL  PERITO  PARA  QUE  RINDA  EL  DICTAMEN  
Auto que resuelve05001233100020020253200 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
SONIA ISABEL URREA 
QUINTERO

INGENIO VEGACHI LTDAACCIÓN 
CONTRACTU
AL

16/06/2017
REQUIERE  AL  PERITO  PARA  QUE  RINDA  EL  DICTAMEN  
Auto que resuelve05001233100020020253200 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO
SONIA ISABEL URREA 
QUINTERO

EJERCITO NACIONALACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
No  accede  a  solicitud,  remite  a  Secretaria  para  lo  de  su  cargo.
Auto que resuelve05001233100020020427300 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
CLAUDIA PATRICIA HERRERA 
DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA - 
EJERCITO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
No  accede  a  solicitud,  remite  a  Secretaria  para  lo  de  su  cargo.
Auto que resuelve05001233100020020427300 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
CLAUDIA PATRICIA HERRERA 
DIAZ

FUERZAS ARMADASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
No  accede  a  solicitud,  remite  a  Secretaria  para  lo  de  su  cargo.
Auto que resuelve05001233100020020427300 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
CLAUDIA PATRICIA HERRERA 
DIAZ

MUNICIPIO DE YONDOEJECUTIVO 
SINGULAR

16/06/2017
Reconoce  personeria  y  ordena  expedición  de  titulo.
Auto que resuelve05001233100020020498100 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
FONDO DE COFINANCIACION 
PARA LA INVERSION RURAL 
DRI

MUNICIPIO DE ANZAACCIÓN 
CONTRACTU
AL

16/06/2017
Declara  desistimiento  tácito  prueba  documental.
Auto resuelve pruebas pedidas05001233100020050489800 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
CAPRECOM EPS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

JULIO EMILIO VELEZ 
GIRALDO

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

16/06/2017
Deja  sin  efecto  lo  actuado  en  el  proceso  desde  la  notificación  del
curador  /  Ordena  el  emplazamiento  del  señor  LIBARDO 
AUGUSTO  QUIROS  /  Abstenerse  de  nombrar  nuevamente 
curador,  hasta  que  se  notifique  en  debida  forma  al  señor
QUIROS

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020050681200 143 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MUNICIPIO DE ABRIAQUI

LIBARDO ANTONIO QUIROZ 
ORREGO

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

16/06/2017
Deja  sin  efecto  lo  actuado  en  el  proceso  desde  la  notificación  del
curador  /  Ordena  el  emplazamiento  del  señor  LIBARDO 
AUGUSTO  QUIROS  /  Abstenerse  de  nombrar  nuevamente 
curador,  hasta  que  se  notifique  en  debida  forma  al  señor
QUIROS

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020050681200 143 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MUNICIPIO DE ABRIAQUI

RUBEN ROJO MORENOACCIÓN DE 
REPETICIÓN

16/06/2017
Deja  sin  efecto  lo  actuado  en  el  proceso  desde  la  notificación  del
curador  /  Ordena  el  emplazamiento  del  señor  LIBARDO 
AUGUSTO  QUIROS  /  Abstenerse  de  nombrar  nuevamente 
curador,  hasta  que  se  notifique  en  debida  forma  al  señor
QUIROS

Auto que deja sin efecto providencia05001233100020050681200 143 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MUNICIPIO DE ABRIAQUI

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
AUTO  DEL  14  DE  JUNIO  DE  2017,  QUE  ACEPTA  EL 
IMPEDIMENTO  PRESENTADO  POR  LA  MAGISTRADA
GLORIA  MARÍA  GÓMEZ  MONTOYA.  SE  NIEGA  LA 
SOLICITUD  DE  ACLARACIÓN  DE  SENTENCIA  POR 
EXTERMPORÁNEA.  EJECUTORIADA  ESTA
PROVIDENCIA,  DEVUÉLVASE  EL  EXPEDIENTE  AL 
JUZGADO  DE  ORIGEN  PARA  LO  DE  SU  CARGO

Auto denegando la solicitud05001233100020060152901 ADRIANA BERNAL 
VÉLEZ

DAIRO ARANGO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
AUTO  DEL  14  DE  JUNIO  DE  2017,  QUE  ACEPTA  EL 
IMPEDIMENTO  PRESENTADO  POR  LA  MAGISTRADA
GLORIA  MARÍA  GÓMEZ  MONTOYA.  SE  NIEGA  LA 
SOLICITUD  DE  ACLARACIÓN  DE  SENTENCIA  POR 
EXTERMPORÁNEA.  EJECUTORIADA  ESTA
PROVIDENCIA,  DEVUÉLVASE  EL  EXPEDIENTE  AL 
JUZGADO  DE  ORIGEN  PARA  LO  DE  SU  CARGO

Auto denegando la solicitud05001233100020060152901 ADRIANA BERNAL 
VÉLEZ

OSCAR FABIAN ARANGO 
CARDONA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
AUTO  DEL  14  DE  JUNIO  DE  2017,  QUE  ACEPTA  EL 
IMPEDIMENTO  PRESENTADO  POR  LA  MAGISTRADA
GLORIA  MARÍA  GÓMEZ  MONTOYA.  SE  NIEGA  LA 
SOLICITUD  DE  ACLARACIÓN  DE  SENTENCIA  POR 
EXTERMPORÁNEA.  EJECUTORIADA  ESTA
PROVIDENCIA,  DEVUÉLVASE  EL  EXPEDIENTE  AL 
JUZGADO  DE  ORIGEN  PARA  LO  DE  SU  CARGO

Auto denegando la solicitud05001233100020060152901 ADRIANA BERNAL 
VÉLEZ

CAMILO ARANGO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
AUTO  DEL  14  DE  JUNIO  DE  2017,  QUE  ACEPTA  EL 
IMPEDIMENTO  PRESENTADO  POR  LA  MAGISTRADA
GLORIA  MARÍA  GÓMEZ  MONTOYA.  SE  NIEGA  LA 
SOLICITUD  DE  ACLARACIÓN  DE  SENTENCIA  POR 
EXTERMPORÁNEA.  EJECUTORIADA  ESTA
PROVIDENCIA,  DEVUÉLVASE  EL  EXPEDIENTE  AL 
JUZGADO  DE  ORIGEN  PARA  LO  DE  SU  CARGO

Auto denegando la solicitud05001233100020060152901 ADRIANA BERNAL 
VÉLEZ

MARIA OFELIA CARDONA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
AUTO  DEL  14  DE  JUNIO  DE  2017,  QUE  ACEPTA  EL 
IMPEDIMENTO  PRESENTADO  POR  LA  MAGISTRADA
GLORIA  MARÍA  GÓMEZ  MONTOYA.  SE  NIEGA  LA 
SOLICITUD  DE  ACLARACIÓN  DE  SENTENCIA  POR 
EXTERMPORÁNEA.  EJECUTORIADA  ESTA
PROVIDENCIA,  DEVUÉLVASE  EL  EXPEDIENTE  AL 
JUZGADO  DE  ORIGEN  PARA  LO  DE  SU  CARGO

Auto denegando la solicitud05001233100020060152901 ADRIANA BERNAL 
VÉLEZ

MARIA OFELIA CARDONA Y 
OTROS

ANALIDA ZAPATA PABONACCIÓN DE 
REPETICIÓN

16/06/2017 1
Releva  perito  /  Designa  al  CES  /  Acepta  renuncia  de  poder
Auto que reemplaza perito05001233100020070062200 470 MARTHA NURY 

VELASQUEZ 
E.S.E. HOSPITAL CESAR URIBE 
PIEDRAHITA DE CAUCASIA

RUBIELA NORIEGAACCIÓN DE 
REPETICIÓN

16/06/2017 1
Releva  perito  /  Designa  al  CES  /  Acepta  renuncia  de  poder
Auto que reemplaza perito05001233100020070062200 470 MARTHA NURY 

VELASQUEZ 
E.S.E. HOSPITAL CESAR URIBE 
PIEDRAHITA DE CAUCASIA

HERNAN DARIO ALVAREZACCIÓN DE 
REPETICIÓN

16/06/2017 1
Releva  perito  /  Designa  al  CES  /  Acepta  renuncia  de  poder
Auto que reemplaza perito05001233100020070062200 470 MARTHA NURY 

VELASQUEZ 
E.S.E. HOSPITAL CESAR URIBE 
PIEDRAHITA DE CAUCASIA

CORIOLANO EUGENIO 
RAMIREZ GIRALDO

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

16/06/2017 1
Releva  perito  /  Designa  al  CES  /  Acepta  renuncia  de  poder
Auto que reemplaza perito05001233100020070062200 470 MARTHA NURY 

VELASQUEZ 
E.S.E. HOSPITAL CESAR URIBE 
PIEDRAHITA DE CAUCASIA

JUAN CARLOS ISAZA 
SUAREZ

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

16/06/2017 1
Releva  perito  /  Designa  al  CES  /  Acepta  renuncia  de  poder
Auto que reemplaza perito05001233100020070062200 470 MARTHA NURY 

VELASQUEZ 
E.S.E. HOSPITAL CESAR URIBE 
PIEDRAHITA DE CAUCASIA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELOISA HERRERA DE BURGOS

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELOISA HERRERA DE BURGOS

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELOISA HERRERA DE BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELOISA HERRERA DE BURGOS

GERENCIA DEL PROYECTO 
ABURRA-NORTE DOBLE 
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELOISA HERRERA DE BURGOS

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELOISA HERRERA DE BURGOS

CONCESIONARIO HATO 
VIAL S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELOISA HERRERA DE BURGOS

E.D.L. ENRIQUE DAVILA 
LOZANO Y EMPRESA 
COLOMBIANA DE 
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELOISA HERRERA DE BURGOS

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA

GERENCIA DEL PROYECTO 
ABURRA-NORTE DOBLE 
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA

CONCESIONARIO HATO 
VIAL S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA

E.D.L. ENRIQUE DAVILA 
LOZANO Y EMPRESA 
COLOMBIANA DE 
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

GERENCIA DEL PROYECTO 
ABURRA-NORTE DOBLE 
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

CONCESIONARIO HATO 
VIAL S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

E.D.L. ENRIQUE DAVILA 
LOZANO Y EMPRESA 
COLOMBIANA DE 
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ

GERENCIA DEL PROYECTO 
ABURRA-NORTE DOBLE 
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ

CONCESIONARIO HATO 
VIAL S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ

E.D.L. ENRIQUE DAVILA 
LOZANO Y EMPRESA 
COLOMBIANA DE 
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

GERENCIA DEL PROYECTO 
ABURRA-NORTE DOBLE 
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

CONCESIONARIO HATO 
VIAL S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

E.D.L. ENRIQUE DAVILA 
LOZANO Y EMPRESA 
COLOMBIANA DE 
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

GERENCIA DEL PROYECTO 
ABURRA-NORTE DOBLE 
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

CONCESIONARIO HATO 
VIAL S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

E.D.L. ENRIQUE DAVILA 
LOZANO Y EMPRESA 
COLOMBIANA DE 
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

GERENCIA DEL PROYECTO 
ABURRA-NORTE DOBLE 
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

CONCESIONARIO HATO 
VIAL S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

E.D.L. ENRIQUE DAVILA 
LOZANO Y EMPRESA 
COLOMBIANA DE 
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

GERENCIA DEL PROYECTO 
ABURRA-NORTE DOBLE 
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

CONCESIONARIO HATO 
VIAL S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

E.D.L. ENRIQUE DAVILA 
LOZANO Y EMPRESA 
COLOMBIANA DE 
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YORLADY URIBE

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YORLADY URIBE

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YORLADY URIBE

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YORLADY URIBE

GERENCIA DEL PROYECTO 
ABURRA-NORTE DOBLE 
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YORLADY URIBE

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YORLADY URIBE

CONCESIONARIO HATO 
VIAL S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YORLADY URIBE

E.D.L. ENRIQUE DAVILA 
LOZANO Y EMPRESA 
COLOMBIANA DE 
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YORLADY URIBE

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ

GERENCIA DEL PROYECTO 
ABURRA-NORTE DOBLE 
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ

CONCESIONARIO HATO 
VIAL S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ

E.D.L. ENRIQUE DAVILA 
LOZANO Y EMPRESA 
COLOMBIANA DE 
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA

GERENCIA DEL PROYECTO 
ABURRA-NORTE DOBLE 
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA

CONCESIONARIO HATO 
VIAL S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA

E.D.L. ENRIQUE DAVILA 
LOZANO Y EMPRESA 
COLOMBIANA DE 
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO

GERENCIA DEL PROYECTO 
ABURRA-NORTE DOBLE 
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO

CONCESIONARIO HATO 
VIAL S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO

E.D.L. ENRIQUE DAVILA 
LOZANO Y EMPRESA 
COLOMBIANA DE 
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA

GERENCIA DEL PROYECTO 
ABURRA-NORTE DOBLE 
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA

CONCESIONARIO HATO 
VIAL S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

E.D.L. ENRIQUE DAVILA 
LOZANO Y EMPRESA 
COLOMBIANA DE 
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YORLADY URIBE Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YORLADY URIBE Y OTROS

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YORLADY URIBE Y OTROS

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YORLADY URIBE Y OTROS

GERENCIA DEL PROYECTO 
ABURRA-NORTE DOBLE 
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YORLADY URIBE Y OTROS

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YORLADY URIBE Y OTROS

CONCESIONARIO HATO 
VIAL S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YORLADY URIBE Y OTROS

E.D.L. ENRIQUE DAVILA 
LOZANO Y EMPRESA 
COLOMBIANA DE 
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YORLADY URIBE Y OTROS

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CONSORCIO EJECUTOR HATO 
VIAL

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CONSORCIO EJECUTOR HATO 
VIAL

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CONSORCIO EJECUTOR HATO 
VIAL

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CONSORCIO EJECUTOR HATO 
VIAL

GERENCIA DEL PROYECTO 
ABURRA-NORTE DOBLE 
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CONSORCIO EJECUTOR HATO 
VIAL

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CONSORCIO EJECUTOR HATO 
VIAL

CONCESIONARIO HATO 
VIAL S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CONSORCIO EJECUTOR HATO 
VIAL

E.D.L. ENRIQUE DAVILA 
LOZANO Y EMPRESA 
COLOMBIANA DE 
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CONSORCIO EJECUTOR HATO 
VIAL

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CONSORCIO CONSTRUCTOR 
ABURRA NORTE -COCAM-

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CONSORCIO CONSTRUCTOR 
ABURRA NORTE -COCAM-

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CONSORCIO CONSTRUCTOR 
ABURRA NORTE -COCAM-
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INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CONSORCIO CONSTRUCTOR 
ABURRA NORTE -COCAM-

GERENCIA DEL PROYECTO 
ABURRA-NORTE DOBLE 
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CONSORCIO CONSTRUCTOR 
ABURRA NORTE -COCAM-

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CONSORCIO CONSTRUCTOR 
ABURRA NORTE -COCAM-

CONCESIONARIO HATO 
VIAL S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CONSORCIO CONSTRUCTOR 
ABURRA NORTE -COCAM-

E.D.L. ENRIQUE DAVILA 
LOZANO Y EMPRESA 
COLOMBIANA DE 
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  ordena  la  acumulación  de  los  procesos  000-2008-00316  y 
000-2008-00360  /  Comuníquese  al  Despacho  de  la  Dra.  María
Nancy  García

Auto decreta acumulacion05001233100020080031600 1748 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

CONSORCIO CONSTRUCTOR 
ABURRA NORTE -COCAM-

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELOISA HERRERA DE BURGOS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELOISA HERRERA DE BURGOS

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELOISA HERRERA DE BURGOS

HATOVIAL S.A.ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELOISA HERRERA DE BURGOS

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELOISA HERRERA DE BURGOS

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELOISA HERRERA DE BURGOS
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AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS 
(ECOPETROL S.A.)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELOISA HERRERA DE BURGOS

PROYECTO DESARROOLO 
VIAL ABURRA NORTE 
DOBLE CALZADA 
NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELOISA HERRERA DE BURGOS

CONSECION ABURRA 
NORTE S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELOISA HERRERA DE BURGOS

CONSORCIO GRUPO 
EJECUTOR HATO VIAL 
(CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURARA 
NORTE-COCAN- Y EDL 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELOISA HERRERA DE BURGOS

CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURRA 
NORTE (COCAN)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELOISA HERRERA DE BURGOS

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA

HATOVIAL S.A.ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA

AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS 
(ECOPETROL S.A.)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA
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PROYECTO DESARROOLO 
VIAL ABURRA NORTE 
DOBLE CALZADA 
NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA

CONSECION ABURRA 
NORTE S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA

CONSORCIO GRUPO 
EJECUTOR HATO VIAL 
(CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURARA 
NORTE-COCAN- Y EDL 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA

CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURRA 
NORTE (COCAN)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELKIN RAFAEL BURGO 
HERRERA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

HATOVIAL S.A.ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS 
(ECOPETROL S.A.)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

PROYECTO DESARROOLO 
VIAL ABURRA NORTE 
DOBLE CALZADA 
NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA
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CONSECION ABURRA 
NORTE S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

CONSORCIO GRUPO 
EJECUTOR HATO VIAL 
(CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURARA 
NORTE-COCAN- Y EDL 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURRA 
NORTE (COCAN)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PIEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ

HATOVIAL S.A.ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ

AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS 
(ECOPETROL S.A.)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ

PROYECTO DESARROOLO 
VIAL ABURRA NORTE 
DOBLE CALZADA 
NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ

CONSECION ABURRA 
NORTE S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

CONSORCIO GRUPO 
EJECUTOR HATO VIAL 
(CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURARA 
NORTE-COCAN- Y EDL 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ

CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURRA 
NORTE (COCAN)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA BEATRIZ BURGOS DE 
RAMIREZ

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

HATOVIAL S.A.ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS 
(ECOPETROL S.A.)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

PROYECTO DESARROOLO 
VIAL ABURRA NORTE 
DOBLE CALZADA 
NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

CONSECION ABURRA 
NORTE S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

CONSORCIO GRUPO 
EJECUTOR HATO VIAL 
(CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURARA 
NORTE-COCAN- Y EDL 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURRA 
NORTE (COCAN)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
SOLEDAD DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

HATOVIAL S.A.ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS 
(ECOPETROL S.A.)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

PROYECTO DESARROOLO 
VIAL ABURRA NORTE 
DOBLE CALZADA 
NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

CONSECION ABURRA 
NORTE S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

CONSORCIO GRUPO 
EJECUTOR HATO VIAL 
(CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURARA 
NORTE-COCAN- Y EDL 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURRA 
NORTE (COCAN)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ADRIANA MARIA BURGOES 
HERRERA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

HATOVIAL S.A.ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS 
(ECOPETROL S.A.)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

PROYECTO DESARROOLO 
VIAL ABURRA NORTE 
DOBLE CALZADA 
NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

CONSECION ABURRA 
NORTE S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

CONSORCIO GRUPO 
EJECUTOR HATO VIAL 
(CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURARA 
NORTE-COCAN- Y EDL 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURRA 
NORTE (COCAN)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
NANCY DEL SOCORRO 
BURGOS HERRERA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

HATOVIAL S.A.ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS 
(ECOPETROL S.A.)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

PROYECTO DESARROOLO 
VIAL ABURRA NORTE 
DOBLE CALZADA 
NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

CONSECION ABURRA 
NORTE S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

CONSORCIO GRUPO 
EJECUTOR HATO VIAL 
(CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURARA 
NORTE-COCAN- Y EDL 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURRA 
NORTE (COCAN)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA MARCELA BURGOS 
HERRERA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
YORLADY URIBE

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
YORLADY URIBE

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
YORLADY URIBE

HATOVIAL S.A.ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
YORLADY URIBE

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
YORLADY URIBE

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
YORLADY URIBE

AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS 
(ECOPETROL S.A.)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
YORLADY URIBE

PROYECTO DESARROOLO 
VIAL ABURRA NORTE 
DOBLE CALZADA 
NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
YORLADY URIBE

CONSECION ABURRA 
NORTE S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
YORLADY URIBE
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

CONSORCIO GRUPO 
EJECUTOR HATO VIAL 
(CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURARA 
NORTE-COCAN- Y EDL 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
YORLADY URIBE

CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURRA 
NORTE (COCAN)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
YORLADY URIBE

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ

HATOVIAL S.A.ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ

AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS 
(ECOPETROL S.A.)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ

PROYECTO DESARROOLO 
VIAL ABURRA NORTE 
DOBLE CALZADA 
NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ

CONSECION ABURRA 
NORTE S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

CONSORCIO GRUPO 
EJECUTOR HATO VIAL 
(CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURARA 
NORTE-COCAN- Y EDL 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ

CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURRA 
NORTE (COCAN)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
FABIO ANTONIO BURGOS 
VELASQUEZ

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA

HATOVIAL S.A.ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA

AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS 
(ECOPETROL S.A.)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA

PROYECTO DESARROOLO 
VIAL ABURRA NORTE 
DOBLE CALZADA 
NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA

CONSECION ABURRA 
NORTE S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

CONSORCIO GRUPO 
EJECUTOR HATO VIAL 
(CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURARA 
NORTE-COCAN- Y EDL 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA

CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURRA 
NORTE (COCAN)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
LUIS CARLOS BURGOS 
HERRERA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO

HATOVIAL S.A.ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO

AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS 
(ECOPETROL S.A.)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO

PROYECTO DESARROOLO 
VIAL ABURRA NORTE 
DOBLE CALZADA 
NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO

CONSECION ABURRA 
NORTE S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

CONSORCIO GRUPO 
EJECUTOR HATO VIAL 
(CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURARA 
NORTE-COCAN- Y EDL 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO

CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURRA 
NORTE (COCAN)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
JUAN MANUEL BURGOS 
MORENO

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA

HATOVIAL S.A.ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA

INVIASACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA

AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS 
(ECOPETROL S.A.)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA

PROYECTO DESARROOLO 
VIAL ABURRA NORTE 
DOBLE CALZADA 
NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA

CONSECION ABURRA 
NORTE S.A.

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

CONSORCIO GRUPO 
EJECUTOR HATO VIAL 
(CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURARA 
NORTE-COCAN- Y EDL 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA

CONSORCIO 
CONSTRUCTORA ABURRA 
NORTE (COCAN)

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  acumulación  con  el  proceso  000-2008-00316.  
Auto decreta acumulacion05001233100020080036000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ALBERTO ANTONIO BURGOS 
HERRERA

MUNICIPIO DE JERICOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017 1
Requiere  a  la  parte  actora  para  que  en  el  término  de  10  días 
hábiles  proceda  con  el  pago  de  los  gastos  periciales,  y  remita  la 
documentacion  solicitada  por  el  CES.  

Auto que ordena requerir05001233100020090008500 256 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUZ MARIA RESTREPO 
VERGARA

E.S.E. HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE JERICO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017 1
Requiere  a  la  parte  actora  para  que  en  el  término  de  10  días 
hábiles  proceda  con  el  pago  de  los  gastos  periciales,  y  remita  la 
documentacion  solicitada  por  el  CES.  

Auto que ordena requerir05001233100020090008500 256 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUZ MARIA RESTREPO 
VERGARA

EMILIO LEON ARANZAZUACCIÓN DE 
REPETICIÓN

16/06/2017
Concede  en  el  efecto  suspensivo  ante  el  H.  Consejo  de  Estado  el 
recurso  de  apelación  interpuesto  por  la  parte  demandante  y  el 
Ministerio  Públco.

Auto concede Recurso de Apelacion05001233100020090022400 271 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

EMPRESAS VARIAS DE 
MEDELLIN ESP

GUSTAVO ALCIDES 
QUICENO GIRALDO

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

16/06/2017
Concede  en  el  efecto  suspensivo  ante  el  H.  Consejo  de  Estado  el 
recurso  de  apelación  interpuesto  por  la  parte  demandante  y  el 
Ministerio  Públco.

Auto concede Recurso de Apelacion05001233100020090022400 271 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

EMPRESAS VARIAS DE 
MEDELLIN ESP

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Abre  a  pruebas  el  proceso  /  Líbrese  los  exhortos  solicitados  por 
la  parte  demandante  /  se  decreta  la  prueba  testimonial  /  Ordena 
comisionar.  

Auto que abre a pruebas el proceso05001233100020090029400 373 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

BERTHA NUBIA ALVAREZ 
ARANGO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Designa  terna  de  curadores
Auto que resuelve05001233100020090095100 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
CAROLINA SALAZAR BOTERO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Designa  terna  de  curadores
Auto que resuelve05001233100020090095100 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARGARITA HENAO DE 
VASQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Designa  terna  de  curadores
Auto que resuelve05001233100020090095100 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
SANDRA PATRICIA SALAZAR 
VASQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Designa  terna  de  curadores
Auto que resuelve05001233100020090095100 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARGARITA BEATRIZ 
VASQUEZ HENAO
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Clase de 
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Designa  terna  de  curadores
Auto que resuelve05001233100020090095100 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
DIANA MARCELA SALAZAR 
VASQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Designa  terna  de  curadores
Auto que resuelve05001233100020090095100 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARTHA AURORA SALAZAR 
VASQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Designa  terna  de  curadores
Auto que resuelve05001233100020090095100 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
JOSE JAIME SALAZAR GARCIA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Designa  terna  de  curadores
Auto que resuelve05001233100020090095100 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
JUAN DAVID SALAZAR 
VASQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Designa  terna  de  curadores
Auto que resuelve05001233100020090095100 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
JUAN DAVID SALAZAR 
VASQUEZ Y OTROS

DEPARTAMENTO E 
ANTIOQUIA Y OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requiere  a  la  perito  para  que  rinda  la  experticia  para  la  cual  fue 
designada

Auto que ordena requerir05001233100020090141100 778 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LEON MAURICIO MONTOYA 
PINEDA

AREA METROPOLITANA DEL 
VALLE DE ABURRA Y OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requiere  a  la  perito  para  que  rinda  la  experticia  para  la  cual  fue 
designada

Auto que ordena requerir05001233100020090141100 778 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LEON MAURICIO MONTOYA 
PINEDA

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles   del 
dictamen  pericial  rendido  por  el  perito  Juan  Jairo  Zuluaga  /
Reconoce  personería  al  abogado  Harry  Alberto  Montoya.

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100004900 466 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JUAN CAMILO VASQUEZ 
HURTADO

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles   del 
dictamen  pericial  rendido  por  el  perito  Juan  Jairo  Zuluaga  /
Reconoce  personería  al  abogado  Harry  Alberto  Montoya.

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100004900 466 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JUAN CAMILO VASQUEZ 
HURTADO

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles   del 
dictamen  pericial  rendido  por  el  perito  Juan  Jairo  Zuluaga  /
Reconoce  personería  al  abogado  Harry  Alberto  Montoya.

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100004900 466 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YOBANY HUMBERTO 
HERRERA VASQUEZ

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles   del 
dictamen  pericial  rendido  por  el  perito  Juan  Jairo  Zuluaga  /
Reconoce  personería  al  abogado  Harry  Alberto  Montoya.

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100004900 466 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YOBANY HUMBERTO 
HERRERA VASQUEZ
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IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles   del 
dictamen  pericial  rendido  por  el  perito  Juan  Jairo  Zuluaga  /
Reconoce  personería  al  abogado  Harry  Alberto  Montoya.

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100004900 466 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MAURO ANTONIO PEÑA 
LOPERA

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles   del 
dictamen  pericial  rendido  por  el  perito  Juan  Jairo  Zuluaga  /
Reconoce  personería  al  abogado  Harry  Alberto  Montoya.

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100004900 466 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MAURO ANTONIO PEÑA 
LOPERA

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles   del 
dictamen  pericial  rendido  por  el  perito  Juan  Jairo  Zuluaga  /
Reconoce  personería  al  abogado  Harry  Alberto  Montoya.

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100004900 466 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARTHA EUGENIA VASQUEZ 
MAYA

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles   del 
dictamen  pericial  rendido  por  el  perito  Juan  Jairo  Zuluaga  /
Reconoce  personería  al  abogado  Harry  Alberto  Montoya.

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100004900 466 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARTHA EUGENIA VASQUEZ 
MAYA

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles   del 
dictamen  pericial  rendido  por  el  perito  Juan  Jairo  Zuluaga  /
Reconoce  personería  al  abogado  Harry  Alberto  Montoya.

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100004900 466 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

GLORIA STELLA VASQUEZ 
MAYA

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles   del 
dictamen  pericial  rendido  por  el  perito  Juan  Jairo  Zuluaga  /
Reconoce  personería  al  abogado  Harry  Alberto  Montoya.

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100004900 466 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

GLORIA STELLA VASQUEZ 
MAYA

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles   del 
dictamen  pericial  rendido  por  el  perito  Juan  Jairo  Zuluaga  /
Reconoce  personería  al  abogado  Harry  Alberto  Montoya.

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100004900 466 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA MAGDALENA 
VASQUEZ MAYA

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles   del 
dictamen  pericial  rendido  por  el  perito  Juan  Jairo  Zuluaga  /
Reconoce  personería  al  abogado  Harry  Alberto  Montoya.

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100004900 466 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA MAGDALENA 
VASQUEZ MAYA

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles   del 
dictamen  pericial  rendido  por  el  perito  Juan  Jairo  Zuluaga  /
Reconoce  personería  al  abogado  Harry  Alberto  Montoya.

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100004900 466 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MONICA MARCELA HERRERA 
VASQUEZ

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles   del 
dictamen  pericial  rendido  por  el  perito  Juan  Jairo  Zuluaga  /
Reconoce  personería  al  abogado  Harry  Alberto  Montoya.

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100004900 466 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MONICA MARCELA HERRERA 
VASQUEZ
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IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles   del 
dictamen  pericial  rendido  por  el  perito  Juan  Jairo  Zuluaga  /
Reconoce  personería  al  abogado  Harry  Alberto  Montoya.

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100004900 466 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

NHORA JISELA VASQUEZ 
HURTADO

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles   del 
dictamen  pericial  rendido  por  el  perito  Juan  Jairo  Zuluaga  /
Reconoce  personería  al  abogado  Harry  Alberto  Montoya.

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100004900 466 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

NHORA JISELA VASQUEZ 
HURTADO

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles   del 
dictamen  pericial  rendido  por  el  perito  Juan  Jairo  Zuluaga  /
Reconoce  personería  al  abogado  Harry  Alberto  Montoya.

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100004900 466 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUZ ELENA VASQUEZ MAYA 
Y OTROS

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles   del 
dictamen  pericial  rendido  por  el  perito  Juan  Jairo  Zuluaga  /
Reconoce  personería  al  abogado  Harry  Alberto  Montoya.

Auto que da traslado al dictamen pe05001233100020100004900 466 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUZ ELENA VASQUEZ MAYA 
Y OTROS

LA NACION -PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

OLGA LUCIA CASTRO 
NARVAEZ

DIRECCION NACIONAL DE 
ESTUPEFACIENTES Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

OLGA LUCIA CASTRO 
NARVAEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

OLGA LUCIA CASTRO 
NARVAEZ

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA-- PROGRAMA 
PRESIDENCIAL CONTRA 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

OLGA LUCIA CASTRO 
NARVAEZ

ACCION SOCIAL Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

OLGA LUCIA CASTRO 
NARVAEZ

EMPLEAMOS S.A. Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

OLGA LUCIA CASTRO 
NARVAEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA Y EJERCITO 
NACIONAL- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

OLGA LUCIA CASTRO 
NARVAEZ
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LA NACION -PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

OSCAR JAVIER MENDEZ 
CASTRO

DIRECCION NACIONAL DE 
ESTUPEFACIENTES Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

OSCAR JAVIER MENDEZ 
CASTRO

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

OSCAR JAVIER MENDEZ 
CASTRO

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA-- PROGRAMA 
PRESIDENCIAL CONTRA 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

OSCAR JAVIER MENDEZ 
CASTRO

ACCION SOCIAL Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

OSCAR JAVIER MENDEZ 
CASTRO

EMPLEAMOS S.A. Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

OSCAR JAVIER MENDEZ 
CASTRO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA Y EJERCITO 
NACIONAL- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

OSCAR JAVIER MENDEZ 
CASTRO

LA NACION -PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

LUBIN ARBEY GONZALEZ 
GARCIA

DIRECCION NACIONAL DE 
ESTUPEFACIENTES Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

LUBIN ARBEY GONZALEZ 
GARCIA

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

LUBIN ARBEY GONZALEZ 
GARCIA

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA-- PROGRAMA 
PRESIDENCIAL CONTRA 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

LUBIN ARBEY GONZALEZ 
GARCIA
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ACCION SOCIAL Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

LUBIN ARBEY GONZALEZ 
GARCIA

EMPLEAMOS S.A. Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

LUBIN ARBEY GONZALEZ 
GARCIA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA Y EJERCITO 
NACIONAL- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

LUBIN ARBEY GONZALEZ 
GARCIA

LA NACION -PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MARIA OLIVA CASTRO 
NARVAEZ

DIRECCION NACIONAL DE 
ESTUPEFACIENTES Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MARIA OLIVA CASTRO 
NARVAEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MARIA OLIVA CASTRO 
NARVAEZ

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA-- PROGRAMA 
PRESIDENCIAL CONTRA 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MARIA OLIVA CASTRO 
NARVAEZ

ACCION SOCIAL Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MARIA OLIVA CASTRO 
NARVAEZ

EMPLEAMOS S.A. Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MARIA OLIVA CASTRO 
NARVAEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA Y EJERCITO 
NACIONAL- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MARIA OLIVA CASTRO 
NARVAEZ

LA NACION -PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JUAN CARLOS CASTRO 
NARVAEZ

DIRECCION NACIONAL DE 
ESTUPEFACIENTES Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JUAN CARLOS CASTRO 
NARVAEZ
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MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JUAN CARLOS CASTRO 
NARVAEZ

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA-- PROGRAMA 
PRESIDENCIAL CONTRA 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JUAN CARLOS CASTRO 
NARVAEZ

ACCION SOCIAL Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JUAN CARLOS CASTRO 
NARVAEZ

EMPLEAMOS S.A. Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JUAN CARLOS CASTRO 
NARVAEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA Y EJERCITO 
NACIONAL- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JUAN CARLOS CASTRO 
NARVAEZ

LA NACION -PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JUAN CARLOS CASTRO Y 
OTROS

DIRECCION NACIONAL DE 
ESTUPEFACIENTES Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JUAN CARLOS CASTRO Y 
OTROS

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JUAN CARLOS CASTRO Y 
OTROS

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA-- PROGRAMA 
PRESIDENCIAL CONTRA 

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JUAN CARLOS CASTRO Y 
OTROS

ACCION SOCIAL Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JUAN CARLOS CASTRO Y 
OTROS

EMPLEAMOS S.A. Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JUAN CARLOS CASTRO Y 
OTROS
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MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA Y EJERCITO 
NACIONAL- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
CIERRA  EL  PERIODO  PROBATORIO.  DA  TRASLADOS
PARA  ALEGAR

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100047300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JUAN CARLOS CASTRO Y 
OTROS

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PAULA CRISTINA DE JESUS 
VELASQUEZ ARIAS

INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PAULA CRISTINA DE JESUS 
VELASQUEZ ARIAS

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA Y OTOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PAULA CRISTINA DE JESUS 
VELASQUEZ ARIAS

DIRECCION SECCIONAL DE 
SALUD DE ANTIOQUIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PAULA CRISTINA DE JESUS 
VELASQUEZ ARIAS

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PAULA CRISTINA DE JESUS 
VELASQUEZ ARIAS

DIRECCION LOCAL DE 
SALUD Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PAULA CRISTINA DE JESUS 
VELASQUEZ ARIAS

CLINICA LEON XIII Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PAULA CRISTINA DE JESUS 
VELASQUEZ ARIAS

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
DAVID CAMILO SANTAMARIA 
ALZATE

INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
DAVID CAMILO SANTAMARIA 
ALZATE

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA Y OTOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
DAVID CAMILO SANTAMARIA 
ALZATE

DIRECCION SECCIONAL DE 
SALUD DE ANTIOQUIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
DAVID CAMILO SANTAMARIA 
ALZATE
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MUNICIPIO DE MEDELLIN Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
DAVID CAMILO SANTAMARIA 
ALZATE

DIRECCION LOCAL DE 
SALUD Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
DAVID CAMILO SANTAMARIA 
ALZATE

CLINICA LEON XIII Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
DAVID CAMILO SANTAMARIA 
ALZATE

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
TERESA ALZATE VARGAS

INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
TERESA ALZATE VARGAS

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA Y OTOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
TERESA ALZATE VARGAS

DIRECCION SECCIONAL DE 
SALUD DE ANTIOQUIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
TERESA ALZATE VARGAS

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
TERESA ALZATE VARGAS

DIRECCION LOCAL DE 
SALUD Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
TERESA ALZATE VARGAS

CLINICA LEON XIII Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
TERESA ALZATE VARGAS

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
HUGO FERNANDO 
SANTAMARIA ZULUAGA

INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
HUGO FERNANDO 
SANTAMARIA ZULUAGA
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DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA Y OTOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
HUGO FERNANDO 
SANTAMARIA ZULUAGA

DIRECCION SECCIONAL DE 
SALUD DE ANTIOQUIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
HUGO FERNANDO 
SANTAMARIA ZULUAGA

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
HUGO FERNANDO 
SANTAMARIA ZULUAGA

DIRECCION LOCAL DE 
SALUD Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
HUGO FERNANDO 
SANTAMARIA ZULUAGA

CLINICA LEON XIII Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
HUGO FERNANDO 
SANTAMARIA ZULUAGA

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PABLO SANTAMARIA ALZATE

INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PABLO SANTAMARIA ALZATE

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA Y OTOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PABLO SANTAMARIA ALZATE

DIRECCION SECCIONAL DE 
SALUD DE ANTIOQUIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PABLO SANTAMARIA ALZATE

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PABLO SANTAMARIA ALZATE

DIRECCION LOCAL DE 
SALUD Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PABLO SANTAMARIA ALZATE

CLINICA LEON XIII Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PABLO SANTAMARIA ALZATE
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MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
DAVID CMILO SANTAMARIA 
ALZATE Y OTROS

INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
DAVID CMILO SANTAMARIA 
ALZATE Y OTROS

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA Y OTOS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
DAVID CMILO SANTAMARIA 
ALZATE Y OTROS

DIRECCION SECCIONAL DE 
SALUD DE ANTIOQUIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
DAVID CMILO SANTAMARIA 
ALZATE Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
DAVID CMILO SANTAMARIA 
ALZATE Y OTROS

DIRECCION LOCAL DE 
SALUD Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
DAVID CMILO SANTAMARIA 
ALZATE Y OTROS

CLINICA LEON XIII Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100075200 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
DAVID CMILO SANTAMARIA 
ALZATE Y OTROS

INVIASACCIÓN 
CONTRACTU
AL

16/06/2017
Reposición  y  apelación  por  extemporaneo.
Auto rechazando In-Limine el Recur05001233100020100196600 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
NAVARRO ROCHA Y CIA Y 
OTRO

INVIASACCIÓN 
CONTRACTU
AL

16/06/2017
Reposición  y  apelación  por  extemporaneo.
Auto rechazando In-Limine el Recur05001233100020100196600 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
AURELIO JOSE MONERROSA 
VILORIA Y OTRO

EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN ESP

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
NIEGA  ACLARACIÓN  DE  DICTAMEN.  ORDENA  DAR 
TRASLADOS  A  LA  OBJECCIÓN.  

Auto que resuelve05001233100020100241300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

PIEDAD TORRES E HIJOS Y 
CIA S. EN C.

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

EBER JOHAN ZAPATA GARCIA
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DEPARTAMENTO E 
ANTIOQUIA -DIRECCION 
SECCIONAL DE SALUD DE 
ANTIOQUIA- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

EBER JOHAN ZAPATA GARCIA

MUNICIPIO DE MEDELLIN 
-DIRECCION LOCAL DE 
SALUD- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

EBER JOHAN ZAPATA GARCIA

E.S.E. METROSALUD Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

EBER JOHAN ZAPATA GARCIA

COMFAMA Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

EBER JOHAN ZAPATA GARCIA

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA IRMA GARCIA 
SANCHEZ

DEPARTAMENTO E 
ANTIOQUIA -DIRECCION 
SECCIONAL DE SALUD DE 
ANTIOQUIA- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA IRMA GARCIA 
SANCHEZ

MUNICIPIO DE MEDELLIN 
-DIRECCION LOCAL DE 
SALUD- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA IRMA GARCIA 
SANCHEZ
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

E.S.E. METROSALUD Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA IRMA GARCIA 
SANCHEZ

COMFAMA Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA IRMA GARCIA 
SANCHEZ

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELKIN FABIAN BETANCURT

DEPARTAMENTO E 
ANTIOQUIA -DIRECCION 
SECCIONAL DE SALUD DE 
ANTIOQUIA- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELKIN FABIAN BETANCURT

MUNICIPIO DE MEDELLIN 
-DIRECCION LOCAL DE 
SALUD- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELKIN FABIAN BETANCURT

E.S.E. METROSALUD Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELKIN FABIAN BETANCURT

COMFAMA Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELKIN FABIAN BETANCURT
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

HERNANDO DE JESUS ZAPATA 
RAMIREZ

DEPARTAMENTO E 
ANTIOQUIA -DIRECCION 
SECCIONAL DE SALUD DE 
ANTIOQUIA- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

HERNANDO DE JESUS ZAPATA 
RAMIREZ

MUNICIPIO DE MEDELLIN 
-DIRECCION LOCAL DE 
SALUD- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

HERNANDO DE JESUS ZAPATA 
RAMIREZ

E.S.E. METROSALUD Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

HERNANDO DE JESUS ZAPATA 
RAMIREZ

COMFAMA Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

HERNANDO DE JESUS ZAPATA 
RAMIREZ

MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

HERNANDO DE JESUS ZAPATA 
RAMIREZ Y OTROS

DEPARTAMENTO E 
ANTIOQUIA -DIRECCION 
SECCIONAL DE SALUD DE 
ANTIOQUIA- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

HERNANDO DE JESUS ZAPATA 
RAMIREZ Y OTROS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 43Fecha Estado:Nro .de Estado 20 DE JUNIO DE 2017

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MUNICIPIO DE MEDELLIN 
-DIRECCION LOCAL DE 
SALUD- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

HERNANDO DE JESUS ZAPATA 
RAMIREZ Y OTROS

E.S.E. METROSALUD Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

HERNANDO DE JESUS ZAPATA 
RAMIREZ Y OTROS

COMFAMA Y OTROSACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requerir  a  la  Previsora  S.A.  para  que  en  el  término  de  tres  (03) 
días  hábiles  le  indique  al  Despacho  si  es  su  deseo
contrainterrogar  a  la  testigo  que  ya  declaró  /  Dar  traslado  a  las 
partes  por  el  término  de  tres  (03)  días  hábiles  del  informe
pericial  allegado  por  el  profesional  William  Martínez.

Auto que ordena requerir05001233100020110008200 511 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

HERNANDO DE JESUS ZAPATA 
RAMIREZ Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requiere  a  la  parte  actora  para  que  en  el  término  de  cinco  (05)
días  hábiles  le  aporte  al  perito  la  respectiva  documentacion,  so
pena  de  entender  desistida  la  prueba  pericial.  

Auto que ordena requerir05001233100020110048400 368 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

AUTOMOTORES DE LA 
SIERRA LTDA

AREA METROPOLITANA DEL 
VALLE DE ABURRA Y OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requiere  a  la  parte  actora  para  que  en  el  término  de  cinco  (05)
días  hábiles  le  aporte  al  perito  la  respectiva  documentacion,  so
pena  de  entender  desistida  la  prueba  pericial.  

Auto que ordena requerir05001233100020110048400 368 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

AUTOMOTORES DE LA 
SIERRA LTDA

INVIASACCIÓN 
CONTRACTU
AL

16/06/2017
Requiere  parte  demandante  y  fija  audiencia  de  testimonios  (ver 
auto)

Auto que resuelve05001233100020110059600 MARÍA NANCY 
GARCÍA GARCÍA

SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA SURA

FLEXOCOM LTDAACCIÓN 
CONTRACTU
AL

16/06/2017
Requiere  parte  demandante  y  fija  audiencia  de  testimonios  (ver 
auto)

Auto que resuelve05001233100020110059600 MARÍA NANCY 
GARCÍA GARCÍA

SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA SURA

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE -DIRECCION 
TERRITORIAL DE 
ANTIOQUIA-CHOCO-

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

16/06/2017
A  LA  EMPRESA  TRANSPORTES  SUROESTE  ANTIOQUEÑO 
S.A.  PARA  ALEGUE  DE  CONCLUSIÓN.

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020110076800 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

COONORTE LIMITADA

EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN ESP

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  exhortar  al  Tribunal  Superior  de  Antioquia  -  Sala  Civil  / 
Requiere  parte  

Auto que ordena requerir05001233100020110191200 1341 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MATEO ARISTIZABAL 
TUBERQUIA
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN ESP

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  exhortar  al  Tribunal  Superior  de  Antioquia  -  Sala  Civil  / 
Requiere  parte  

Auto que ordena requerir05001233100020110191200 1341 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ILDA MARIA TUBERQUIA 
SEPULVEDA

EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN ESP

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  exhortar  al  Tribunal  Superior  de  Antioquia  -  Sala  Civil  / 
Requiere  parte  

Auto que ordena requerir05001233100020110191200 1341 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

OSCAR AUGUSTO 
ARISTIZABAL VILLEGAS

EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN ESP

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Ordena  exhortar  al  Tribunal  Superior  de  Antioquia  -  Sala  Civil  / 
Requiere  parte  

Auto que ordena requerir05001233100020110191200 1341 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

OSCAR AUGUSTO 
ARISTIZABAL VILLEGAS Y 
OTROS

PROCESOS 
AGRIOBIOLOGICOS LTDA

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

16/06/2017
Deja  sin  efectos  -  vincula  -  ordena  notificar  nuevamente.
Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120005500 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
EMPRESAS VARIAS DE 
MEDELLIN ESP

INVERTRANS LTDAACCIÓN DE 
REPETICIÓN

16/06/2017
Deja  sin  efectos  -  vincula  -  ordena  notificar  nuevamente.
Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120005500 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
EMPRESAS VARIAS DE 
MEDELLIN ESP

MAQUINARIA DISMACOL 
LTDA

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

16/06/2017
Deja  sin  efectos  -  vincula  -  ordena  notificar  nuevamente.
Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120005500 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
EMPRESAS VARIAS DE 
MEDELLIN ESP

SEGUROS CONDOR S.A.ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

16/06/2017
Deja  sin  efectos  -  vincula  -  ordena  notificar  nuevamente.
Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120005500 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
EMPRESAS VARIAS DE 
MEDELLIN ESP

PROCESOS 
AGRIOBIOLOGICOS  LTDA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

16/06/2017
Deja  sin  efectos  -  vincula  -  ordena  notificar  nuevamente.
Auto que deja sin efecto providencia05001233100020120005500 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
EMPRESAS VARIAS DE 
MEDELLIN ESP

MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requiere  perito  para  que  tome  posesión  de  su  cargo
Auto que ordena requerir05001233100020120007200 389 MARTHA NURY 

VELASQUEZ 
MARIA MARGARITA 
HERNANDEZ GIRALDO

MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requiere  perito  para  que  tome  posesión  de  su  cargo
Auto que ordena requerir05001233100020120007200 389 MARTHA NURY 

VELASQUEZ 
MIRIAM HERNANDEZ 
GIRALDO

MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requiere  perito  para  que  tome  posesión  de  su  cargo
Auto que ordena requerir05001233100020120007200 389 MARTHA NURY 

VELASQUEZ 
RIGOBERTO HERNANDEZ 
GIRALDO

MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requiere  perito  para  que  tome  posesión  de  su  cargo
Auto que ordena requerir05001233100020120007200 389 MARTHA NURY 

VELASQUEZ 
GILDARDO HERNANDEZ 
GIRALDO

MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requiere  perito  para  que  tome  posesión  de  su  cargo
Auto que ordena requerir05001233100020120007200 389 MARTHA NURY 

VELASQUEZ 
RAMON GUILLERMO 
HERNANDEZ GIRALDO
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MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Requiere  perito  para  que  tome  posesión  de  su  cargo
Auto que ordena requerir05001233100020120007200 389 MARTHA NURY 

VELASQUEZ 
MARIA MARGARITA 
HERNANDEZ GIRALDO Y 
OTROS

EDUACCIÓN 
CONTRACTU
AL

16/06/2017
PONER  EN  CONOCIMIENTO  A  LA  PARTE  LO  REFERENTE
AL  PERITO.  

Auto que resuelve05001233100020120016300 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

INGEVIAS

JORGE URIEL CARO MURCIAACCIÓN DE 
REPETICIÓN

16/06/2017Auto decretando pruebas05001233100020120045700 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

PENSIONES DE ANTIOQUIA 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

16/06/2017 1
Ordena  notificar  por  aviso  a  la  Administradora  de  Fondos  de 
Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  -  Horizontes

Auto ordena notificar05001233100020120049800 381 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS FERNANDO QUICENO 
RICO

SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

16/06/2017 1
Ordena  notificar  por  aviso  a  la  Administradora  de  Fondos  de 
Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  -  Horizontes

Auto ordena notificar05001233100020120049800 381 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS FERNANDO QUICENO 
RICO

COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTIAS Y OTROS

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

16/06/2017 1
Ordena  notificar  por  aviso  a  la  Administradora  de  Fondos  de 
Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  -  Horizontes

Auto ordena notificar05001233100020120049800 381 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS FERNANDO QUICENO 
RICO

BBVA HORIZONBTES 
PENSIONES Y CESANTIAS 
S.A. Y OTROS

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

16/06/2017 1
Ordena  notificar  por  aviso  a  la  Administradora  de  Fondos  de 
Pensiones  y  Cesantías  Porvenir  -  Horizontes

Auto ordena notificar05001233100020120049800 381 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LUIS FERNANDO QUICENO 
RICO

EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN ESP Y OTRO

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020120058000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
IPS UNIVERSITARIA

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS Y OTRO

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020120058000 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
IPS UNIVERSITARIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 46Fecha Estado:Nro .de Estado 20 DE JUNIO DE 2017

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

INGRY YULIETH HIGUITA 
GUTIERREZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL- Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

INGRY YULIETH HIGUITA 
GUTIERREZ

LA NACION -PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

INGRY YULIETH HIGUITA 
GUTIERREZ

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

INGRY YULIETH HIGUITA 
GUTIERREZ

MUNICIPIO DE APARTADO Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

INGRY YULIETH HIGUITA 
GUTIERREZ

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA -SECRETARIA 
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

INGRY YULIETH HIGUITA 
GUTIERREZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PAOLA ANDREA HUIGUITA 
GUTIERREZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL- Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PAOLA ANDREA HUIGUITA 
GUTIERREZ
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LA NACION -PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PAOLA ANDREA HUIGUITA 
GUTIERREZ

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PAOLA ANDREA HUIGUITA 
GUTIERREZ

MUNICIPIO DE APARTADO Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PAOLA ANDREA HUIGUITA 
GUTIERREZ

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA -SECRETARIA 
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

PAOLA ANDREA HUIGUITA 
GUTIERREZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA DE LA CRUZ HIGUITA 
USUGA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL- Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA DE LA CRUZ HIGUITA 
USUGA

LA NACION -PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA DE LA CRUZ HIGUITA 
USUGA

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA DE LA CRUZ HIGUITA 
USUGA
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MUNICIPIO DE APARTADO Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA DE LA CRUZ HIGUITA 
USUGA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA -SECRETARIA 
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARIA DE LA CRUZ HIGUITA 
USUGA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ANA ROSA HIGUITA USUGA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL- Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ANA ROSA HIGUITA USUGA

LA NACION -PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ANA ROSA HIGUITA USUGA

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ANA ROSA HIGUITA USUGA

MUNICIPIO DE APARTADO Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ANA ROSA HIGUITA USUGA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA -SECRETARIA 
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ANA ROSA HIGUITA USUGA
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MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MIRIAM GUTIERREZ VASQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL- Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MIRIAM GUTIERREZ VASQUEZ

LA NACION -PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MIRIAM GUTIERREZ VASQUEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MIRIAM GUTIERREZ VASQUEZ

MUNICIPIO DE APARTADO Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MIRIAM GUTIERREZ VASQUEZ

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA -SECRETARIA 
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MIRIAM GUTIERREZ VASQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ROSA OLIVA PIEDRAHITA 
USUGA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL- Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ROSA OLIVA PIEDRAHITA 
USUGA
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LA NACION -PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ROSA OLIVA PIEDRAHITA 
USUGA

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ROSA OLIVA PIEDRAHITA 
USUGA

MUNICIPIO DE APARTADO Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ROSA OLIVA PIEDRAHITA 
USUGA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA -SECRETARIA 
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ROSA OLIVA PIEDRAHITA 
USUGA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MIRIAM GUTIERREZ VASQUEZ 
Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL- Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MIRIAM GUTIERREZ VASQUEZ 
Y OTROS

LA NACION -PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MIRIAM GUTIERREZ VASQUEZ 
Y OTROS

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MIRIAM GUTIERREZ VASQUEZ 
Y OTROS
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MUNICIPIO DE APARTADO Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MIRIAM GUTIERREZ VASQUEZ 
Y OTROS

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA -SECRETARIA 
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  reforma  de  la  demanda  /  Notifiquese  por  estados  /  Dar 
traslado  a  las  partes  por  el  término  de  cinco  (05)  días  hábiles,
contados  a  partir  de  corridos  tres  (03)  días  hábiles  desde  su 
notificación  /  Notifíquese  personalmente  al  Ministerio  Público.  

Auto que admite reforma de la deman05001233100020130000200 1082 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MIRIAM GUTIERREZ VASQUEZ 
Y OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

EJECUTIVO 
SINGULAR

16/06/2017 1
14/06/2017  DEVUELVE  EXPEDIENTE  AL  DESPACHO  DE
LA  MAGISTRADA  PEG.

Auto que resuelve05001233300020160207400 65 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ANGEL ANTONIO ARBOLEDA 
MOSQUERA

EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN

ACCIÓN 
CONTRACTU
AL

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333100320110003202 396 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

AURELIA OCAMPO 
HERNANDEZ

EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN

ACCIÓN 
CONTRACTU
AL

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333100320110003202 396 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

YOLANDA ROCIO ORTEGA 
OCAMPO Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333100420120052003 569 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARLENY MESA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333100420120052003 569 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MARLENY MESA Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL-FUERZAS 
MILITARES Y DE POLICIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333100620110043802 601 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JUAN ANTONIO RESTREPO 
CADAVID

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL-FUERZAS 
MILITARES Y DE POLICIA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333100620110043802 601 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JUAN ANTONIO RESTREPO 
CADAVID Y OTROS

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS Y OTRO

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

16/06/2017
De  la  parte  demandante.
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333100820110048902 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
I.P.S. UNIVERSITRIA
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EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN ESP Y OTROS

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

16/06/2017
De  la  parte  demandante.
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333100820110048902 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
I.P.S. UNIVERSITRIA

E.S.E HOSPITAL HOSPITAL 
DE LA ESTRELLA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017 1
Ordena  poner  en  conocimiento  causal  de  nulidad  /  Notífiquese
personalmente  al  Ministerio  Público

Auto que ordena poner en conocimie05001333100820120046101 375 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

GABRIEL DE JESUS CASTAÑO 
GONZALEZ

E.S.E HOSPITAL HOSPITAL 
DE LA ESTRELLA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017 1
Ordena  poner  en  conocimiento  causal  de  nulidad  /  Notífiquese
personalmente  al  Ministerio  Público

Auto que ordena poner en conocimie05001333100820120046101 375 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

GABRIEL DE JESUS CASTAÑO 
GONZALEZ Y OTROS

DIANACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333101320100030801 775 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

COLOMBIANA DE 
DISTRIBUCION LTDA

MINDEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
De  la  parte  demandante
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333101420100047301 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MNARIA ESPERANZA 
ALVAREZ TABORDA

MINDEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
De  la  parte  demandante
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333101420100047301 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
LUZ MARINA TABORDA 
ALVAREZ

MINDEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
De  la  parte  demandante
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333101420100047301 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
NORALBA TABORDA 
ALVAREZ

MINDEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
De  la  parte  demandante
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333101420100047301 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PIEDAD ESPERNZA TABORDA 
ALVAREZ

MINDEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
De  la  parte  demandante
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333101420100047301 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MONICA MILENA TABORDA 
ALVAREZ Y OTROS

MINDEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
De  la  parte  demandante
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333101420100047301 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
LUIS EDUARDO TABORDA 
GUERRA

MINDEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
De  la  parte  demandante
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333101420100047301 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
HERNAN ARTURO TABORDA 
ALVAREZ
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MINDEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
De  la  parte  demandante
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333101420100047301 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
OMAR EDUADO TABORDA 
ALVAEZ

MINDEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
De  la  parte  demandante
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333101420100047301 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
FABIAN DARIO TABORDA 
ALVAREZ

MUNICIPIO DE RIONEGROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333101520110000301 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JOSE IGNACION ELEJALDE 
ALFONSO Y OTROS

MUNICIPIO DE RIONEGROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333101520110000301 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

RODRIGO DE JESUS ELEJALDE 
ALFONSO

MUNICIPIO DE RIONEGROACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333101520110000301 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MARTHA LUCIA ELEJALDE 
ALFONSO

NACION - MINDEFENSA - 
EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333101820110033201 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

SOR JAKELINE CHACON 
RINCON

NACION - MINDEFENSA - 
EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333101820110033201 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

MARIA PATRICIA RINCON 
IDARRAGA Y OTROS

NACION - MINDEFENSA - 
EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333101820110033201 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

JOHN MARIO CHACON 
LONDOÑO

AREA METROPOLITANA DEL 
VALLE DE ABURRA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001333101820110068202 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA ISABEL MARIN BUILES

INSTITUTO NACIONAL DE 
VIAS-INVIAS Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001333101820110068202 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA ISABEL MARIN BUILES

MUNICIPIO DE SABANETA 
ANT. Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001333101820110068202 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA ISABEL MARIN BUILES

AREA METROPOLITANA DEL 
VALLE DE ABURRA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001333101820110068202 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA ISABEL MARIN BUILES 
Y OTROS
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INSTITUTO NACIONAL DE 
VIAS-INVIAS Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001333101820110068202 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA ISABEL MARIN BUILES 
Y OTROS

MUNICIPIO DE SABANETA 
ANT. Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Para  alegar  en  conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias05001333101820110068202 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
MARIA ISABEL MARIN BUILES 
Y OTROS

CAJANALACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

16/06/2017
Remite  en  vigencia  Ley  1437/11
Auto que ordena remitir el proceso a 05001333102320060011502 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
ELENA CECILIA DIAZ DE 
VELLOJIN

MINISTERIO DE 
DEFENSA-POLICIA 
NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
corrige  Auto  de  oficio.
Auto que resuelve05001333102520080043902 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
JESUS HUMBERTO MESA 
MIRA

MINISTERIO DE 
DEFENSA-POLICIA 
NACIONAL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
corrige  Auto  de  oficio.
Auto que resuelve05001333102520080043902 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
JESUS HUMBERTO MESA 
MIRA Y OTROS

EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

16/06/2017Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333102620110056301 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO

VELPA SOLUCIONES 
INTEGRALES SA

RAMA JUDICIAL - CONSEJO 
SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

16/06/2017
Por  parte  de  la  Sala  del  Sistema  Escrito.
Auto que declara impedimento05001333170120130005102 MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA
PATRICIA DEL CARMEN 
CORDOBA VALLEJO

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

DIEGO ALEXANDER 
JARAMILLO ZAPATA

POLICIA NACIONALACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

DIEGO ALEXANDER 
JARAMILLO ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

DIEGO ALEXANDER 
JARAMILLO ZAPATA
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NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJERCITO 
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

DIEGO ALEXANDER 
JARAMILLO ZAPATA

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JOAN SEBASTIAN JARAMILLO 
HOYOS

POLICIA NACIONALACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JOAN SEBASTIAN JARAMILLO 
HOYOS

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JOAN SEBASTIAN JARAMILLO 
HOYOS

NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJERCITO 
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

JOAN SEBASTIAN JARAMILLO 
HOYOS

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ANDRES FELIPE JARAMILLO 
ZAPATA

POLICIA NACIONALACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ANDRES FELIPE JARAMILLO 
ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ANDRES FELIPE JARAMILLO 
ZAPATA

NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJERCITO 
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ANDRES FELIPE JARAMILLO 
ZAPATA

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LIZA LORENA JARAMILLO 
JARAMILLO

POLICIA NACIONALACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LIZA LORENA JARAMILLO 
JARAMILLO

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LIZA LORENA JARAMILLO 
JARAMILLO
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NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJERCITO 
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

LIZA LORENA JARAMILLO 
JARAMILLO

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ROSALBA JARAMILLO MUÑOZ

POLICIA NACIONALACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ROSALBA JARAMILLO MUÑOZ

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ROSALBA JARAMILLO MUÑOZ

NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJERCITO 
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ROSALBA JARAMILLO MUÑOZ

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELVIA LUCIA JARAMILLO 
MUÑOZ

POLICIA NACIONALACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELVIA LUCIA JARAMILLO 
MUÑOZ

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELVIA LUCIA JARAMILLO 
MUÑOZ

NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJERCITO 
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

ELVIA LUCIA JARAMILLO 
MUÑOZ

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MONICA MARIA CORREA 
ECHAVARRIA

POLICIA NACIONALACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MONICA MARIA CORREA 
ECHAVARRIA

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MONICA MARIA CORREA 
ECHAVARRIA
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NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJERCITO 
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

16/06/2017
Admite  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelaci05837333100120100021301 1063 MARTHA NURY 
VELASQUEZ 

MONICA MARIA CORREA 
ECHAVARRIA

SECRETARIO

JUDITH HERRERA CADAVID
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